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se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Granada o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así Jo dispongo por el, presente Decreto. dado- en Madrid
a uno de marzo de mil novecientos setenta' y tres.

IM NCISCO FRANCO
I::l Ministro de Hacirnda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 426/1973, de 1 de marzo. por el que se
acrJpta la donación at Estado por el Ayuntamiento
de Daimiel (Ciudad Real) de un inmueble de 2.418.60
metros cuadrados, t>ito en el mismo término mWlÍ~

cipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Daimiel (Ciudad Real) ha sido ofre·
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
dos "mil cuatrocientos dieciséis coma sesenta metroS' cuadrados,
sito en el mismo término municipal, con destino a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del ConS"ejo de Mini."tros en su reunión del día veintitrés de
febrero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Daimiel (Ciudad
ReaIl de un edificio y terrenos de dos mil cuatrocientos dieci
séis coma sesenta metros cuadrados de superficie, a segregar
de otro de mayor cabida sito en el nlllnero cincuenta y siete
de la calle José Antonio, de la misma localidad, que linda:
Norte,"íinca matriz; Sur, avenida de José Antonio; Este, calle
Primavera, y Oeste, tinca matriz.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil, y figura ins
crita la finca matriz en el Registro de la Propiedad al tomo
cuatrocientos once, libro doscientos cuarenta y seis, folio cien
to treinta y cuatro vueHo, finca número once mil ciento no
venta y cuatro quintuplicado, inscripción novena.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá irrcor·
pararse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los lOervicios de (;asa-cuartel para la Guardia
Civil, d8pendientes de este último Departamento. La finaUdad
do la donación habrá de cu~nplirse deconformicfad' con lo dis
puesto en la vigente lcgislaciún de Régimen LocRI.

Artículo tosrcero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través,
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la, efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. auinrizándolOe al ilust.rísimo
ser.or Delegado de Hacienda de Ciudad Real o funcionario en
quien delegue para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondient~ escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de marzo de mil novecientos' setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hflcienda.

ALBERTO MONREAL LUQlJE

DECRETO 427/1973, de 1 de marzo. por el que se
acepta la donación al E.<ltado por el Ayuntamiento
de Níjar de un· inmueble de 600 metros cuadrados,
radicado en el mismo término municipal. con des
tino a la construcción de casa-cuartel para la
Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Níjar ha sido ofrecido al Estado un
inmueble de una extensión superficial de seiscientos metros
cuadrados, s,ito en el mismo término municipal, con destino a
la constrUCCTón de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro-oe Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia. veintitrés de
febrero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Nílar (Almería) de
una parcela de terreno de seiscientos metros cuadradoS' de su-

perficie, bita en el mismo término municipal, paraje denomina
do ..El Salitre», que linda: al Norte· y Este, con finca de don
Juan Muñoz Ortiz; al Sur, camino de Bacares, y al Oeste, con
finca propiedad del Estado.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc·
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor·
pararse al Inventario General de Bienes del Estado, uria vez
in~crito a su nombre en el Registro qe la Propiedad, para su
ulterior I'lfectución' por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de ca,sa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis·
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los tramites necesarios para' ia efectividad de cuanto
se dispone- en el presente Decreta, autorizándoee al ilustrísimo
señor _Delegado de Hacienda de Almena .o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento d~ la correspondiente escritura.

A sí 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de. marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRÁNCO
El Ministro de Hacienda,

ALBEHTO MCNREAL LUQUE

DECRETO 428/1973, de 1 de marzo. por el que se
acepta La donación al Estado por el Ayuntamiento
de Serón (Almeríal de un inmueble de 1.600 me
tros cuadrados, radicado en el mismo termino mu.·
nicipal, con destino a la construcción de casa·
cuartel para la Guardia. Civil.

Por el Ayuntamiento de Serón (Almeríal ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extenS'ión superficial de mil seis
cientos metros cuadrados, sito en el mismo término municipal,
con destino a la construcción "de una. casa-cuartel para la
Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Conseio de Ministros en su reunión del día veintitrés efe
febrero de mil noveCientos s~tenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
do:cación al Estado por el Ayuntamiento de Serón (AlmeríaJ dé
una parcda de terreno de mil seiscientos metros cuadrados
de superficie. sita al paraje denominado ..Del Rincón», del mis
mo término municipal, que linda: al Norte carretera de Villa
ca:rillo a Huércal--Overa; al Este, brazal de riego del pago;
Sur y Oeste, terrenos del Ayuntamiento de Serón.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia CiviL

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Ca·
bernaciór;l para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de eS"te último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis·
puesto por la. vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el prer:ente Decreto, autorizándose al ilustrísímo
señor Dele,g-ado de Hacienda de Almería o funcionario en quien
delgue para que en nombre del Estado concurra en el otorga·
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de marzo de mil ndvecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 429/1973, de 1 de marzo, por el que se
acepta la donación al Estado por ~ el Ayuntamiento
de Mahón. (Baleares) de un inmueble de 4.000 me~

tras cuadrados, radicado en el mismo términomu
nicipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Mahón (Baleares) ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extenSión superficial de cuatro
mil metros cuadrados, sito en' el mismo término municipal,


